
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI

SALA LABORAL

Magistrada: ELSY ALCIRA SEGURA DÍAZ

ESTADO ELECTRÓNICO

FECHA: 04 DE AGOSTO DE 2021

Cons. Radidación Demandante Demandado Fecha Auto Descripción

1 760013105-004-2018-00376-01
LIBIA PATRICIA GONZALEZ 

RUIZ
COLPENSIONES Y OTROS 03/08/2021

CORRER TRASLADO a las partes para

alegar por escrito por el término de cinco (5)

días cada una y FIJA el día 26 de agosto de

2021, fecha en la que se proferirá la

sentencia escrita del proceso de la

referencia, la que se notificará a las partes

en la página web de la Rama Judicial.

2 760013105-006-2019-00262-01
CARLOS ARTURO ALARCON 

CASTAÑO
EMCALI 03/08/2021

CORRER TRASLADO a las partes para

alegar por escrito por el término de cinco (5)

días cada una y FIJA el día 02 de septiembre

de 2021, fecha en la que se proferirá la

sentencia escrita del proceso de la

referencia, la que se notificará a las partes

en la página web de la Rama Judicial.

3 760013105-007-2020-00018-01 ELVER MARIN CORTES UGPP 03/08/2021

CORRER TRASLADO a las partes para

alegar por escrito por el término de cinco (5)

días cada una y FIJA el día 26 de agosto de

2021, fecha en la que se proferirá la

sentencia escrita del proceso de la

referencia, la que se notificará a las partes

en la página web de la Rama Judicial.



4 760013105-008-2020-00082-01
MIRIAM LUCIA SANTOS 

ROBLES
COLPENSIONES Y OTROS 03/08/2021

CORRER TRASLADO a las partes para

alegar por escrito por el término de cinco (5)

días cada una y FIJA el día 26 de agosto de

2021, fecha en la que se proferirá la

sentencia escrita del proceso de la

referencia, la que se notificará a las partes

en la página web de la Rama Judicial.

5 760013105-008-2020-00094-01 JAVIER COLLAZOS RANGEL COLPENSIONES Y OTROS 03/08/2021

CORRER TRASLADO a las partes para

alegar por escrito por el término de cinco (5)

días cada una y FIJA el día 26 de agosto de

2021, fecha en la que se proferirá la

sentencia escrita del proceso de la

referencia, la que se notificará a las partes

en la página web de la Rama Judicial.

6 760013105-008-2020-00198-01 WILLIAM CANTONI MERA COLPENSIONES Y OTROS 03/08/2021

CORRER TRASLADO a las partes para

alegar por escrito por el término de cinco (5)

días cada una y FIJA el día 26 de agosto de

2021, fecha en la que se proferirá la

sentencia escrita del proceso de la

referencia, la que se notificará a las partes

en la página web de la Rama Judicial.

7 760013105-010-2015-00364-01
EDUARDO GONZALEZ SALTOS 

DURAN
COLPENSIONES 03/08/2021

CORRER TRASLADO a las partes para

alegar por escrito por el término de cinco (5)

días cada una y FIJA el día 02 de septiembre

de 2021, fecha en la que se proferirá la

sentencia escrita del proceso de la

referencia, la que se notificará a las partes

en la página web de la Rama Judicial.

8 760013105-010-2016-00655-01 SANDRA PATRICIA PECHENE COLPENSIONES 03/08/2021

CORRER TRASLADO a las partes para

alegar por escrito por el término de cinco (5)

días cada una y FIJA el día 02 de septiembre

de 2021, fecha en la que se proferirá la

sentencia escrita del proceso de la

referencia, la que se notificará a las partes

en la página web de la Rama Judicial.



9 760013105-011-2017-00445-01 JANER CASTILLO CHAVEZ COLPENSIONES 03/08/2021

CORRER TRASLADO a las partes para

alegar por escrito por el término de cinco (5)

días cada una y FIJA el día 02 de septiembre

de 2021, fecha en la que se proferirá la

sentencia escrita del proceso de la

referencia, la que se notificará a las partes

en la página web de la Rama Judicial.

10 760013105-011-2018-00082-01
MARIA CLELIA SAAVEDRA DE 

PRADO
COLPENSIONES 03/08/2021

CORRER TRASLADO a las partes para

alegar por escrito por el término de cinco (5)

días cada una y FIJA el día 02 de septiembre

de 2021, fecha en la que se proferirá la

sentencia escrita del proceso de la

referencia, la que se notificará a las partes

en la página web de la Rama Judicial.

11 760013105-017-2019-00725-01 MARIA ELENA BEDOYA DEPARTAMENTO DEL VALLE 03/08/2021

CORRER TRASLADO a las partes para

alegar por escrito por el término de cinco (5)

días cada una y FIJA el día 02 de septiembre

de 2021, fecha en la que se proferirá la

sentencia escrita del proceso de la

referencia, la que se notificará a las partes

en la página web de la Rama Judicial.
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